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ESCRITURA NUMERO 7424 En la ciudad de Ibarra, día lunes veinte Y ú Ú 0 és 
A PS 

  

    

DE CONSTITUCION DE LA seis de octubre del año dos mil nueve; A 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE - ante mí Doctor Gilberto Posso López, 

CARGA DISNORTGAS S.A..- Notario Primero de este Cantón, 

Y 
POR $ 900,00 Y comparecen los señores “Carlos Rodrigo 

(A risa o 

OTORGADO POR EL SEÑOR Benavides Armas, casado, nero on 
o A - 

MARCELO CAR — ARCINIEGA Méndez Maspud, casado, Carmita 

CASTRO Y OTROS.- Alexandra Marín Cabrera, casada, 

Y 

A FAVOR DE ELLOS MISMOS.- Patricia Jangi1Godoy Calderón, casada, casada, __ 
- 

“Segundo Rajr” Montenegro Burbano, 

soltero, Diego Mgreélo Jara Montenegro, 
AA 

casado, Digna e” Cuaspud 
a 

Zuñiga, casada, Victor Ferpando Ibujés 
o o 

Morales, casado, Marcelo Oscar 

Arciniega Castro, casado, Manuel Masias 

aros La de la Cruz Ramires, divorcigao, egundo 

] 
Raúl Clerque Soria, casadó, Héctor Aníbal Ayala López, casado, ando Santiago 

JE 

León Clerque, soltero, Ly Femando López Aguirre, casado, Galo Andrés de la Cruz 

f 
Rodríguez, casado,Pablo ani Garzón Velasco, casado, Fausto Eriberto Chandi 

A 

Chamorro, casado, Fausto Ramiro Jara Montenegro, casado, 
AN 

  

. . . % . . > ” 

hábiles para contratar y obligarse, vecinos de esta ciudad, a quienes les 
  

conozco, de lo que doy fe y que les identifico con la presentación de su cédula de 

ciudadanía cuya copia certificada por el suscrito Notario acompaño como habilitante 

y dicen que han convenido en constituir la presente Constitución de Compañía 

Anónima la misma que la elevan a escritura pública Guya minuta me presentan y que 

Y 

copiada literalmente es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que conste la Constitución 

  

f
a



£, 

! 

d
a
)
 

de una Sociedad Anónima al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

| 
SN AN en la celebración de la presente escritura: Arciniega 

2) ; ¿ . 

Castro Marcelo Oscaf, casado; Ayala López Héctor Aníbal, np penavides Armas 

Carlos Rodrigo. sado/c andí Chamorro Fausto cola. y 2rque Soria 

A+ t £ 
Segundo Raúl, casado; mies fo Digna del Socorro /casad LE la A 

Ramíres Manuel eslora O De La Cruz Rodríguez Galo o anarósl casacol 
/ o: 

* Garzón Velasco Pablo e ao Godoy Calderón Patricia Janeth/ casada to 

7 , 

Morales Víctor Fernando, casadd; o Montenegro Diego Marcel asado! Jara 
y) bm 

  

  

    

   

  

ro? e 

Montenegro Fausto Le Vocal Lee Cierque Rolando Santia fe 

     casa 7 

Maspud Pedro Wilson,tcasado; e enegro Burbano Segundo Raúl! soltero.” Los 
A r A 

” 
Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores : de edad, d, domiciliados en 

a “o. a 

ciudad de Ibarra.- - SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

Aguirre Luís Fernando casado; ue Ebro Carmita Alexandra, 

  

A O o rn 

e 

e” 

-_ 

DE CARGA DISNORTGAS S. A. Y ESTATUTO SOCIAL.- Las personas 

mencionadas en la cláusula precedente, declaran que han resuelto unir sus capitales 

para emprender en operaciones de carácter mercantil y participar de utilidades que 

tales actividades produzcan, mediante la fundación una sociedad anónima, la    
   misma que se regirá por las disposiciones legáles pertinentes y por los estatutos 

sociales que a continuación se incorporan. ESTATUTO SOCIAL- CAPITULO PRIMERO 

DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION DE LA SOCIEDAD : ARTÍCULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- La compañía se denominaré 

“TRANSPORTE DE CARGA DISNORTGAS $. A. La sociedad es de nacionalid d 

    
ecuatoriana - tendrá su domicilio en la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, 
nr o 

República del Ecuador.- ARTICULO SEGUNDO: : DURACIÓN.- El plazo de duración de 

la Compañía será de treinta años, contados a partir de la fecha de inscripción de este 
Ari 

contrato en el Registro Mertantil. Éste plazo podrá ser ampliado o reducido de 

conformidad con la ley. ARTICULO TERCERO: OBJET: Q SOCIAL.- La compañía se 

   
  



: y O ¡y NN 

GusGo e 
dedicara exclusivamente a la Prestación de servicio de transporte terrestre en la 

modalidad c de carga pesada, entr y fuera del país, esto último con sujeción a las 

normas emanadas por la Comunidad Andina de Naci es CAN, conforme con el 

otorgamiento del Certificado de Idoneidad por pa e del Organismo competente de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Además la compañía podrá realizar la 

importación, compra de toda clase de automotores y unidades de carga ya sean 

tanques, cisternas, contenedores, furgones, grúas, plataformas, camasbaja, tolva, 

volquetes, mezcladoras y demás remolques, semiremolques, accesórios, equipos y 

complementos que se utilizan en el transporte de carga | pesada; ara el cumplimiento 

de su objeto social, la compañía podrá realizar, celebrar y ejecutar todos los actos y Ñ 

contratos civiles, mercantiles, permitido por la Ley, relacionados con el objeto social.- 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y SU INTEGRACION : ARTICULO CUARTO: 
0 O art 

   
CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de Mil EL Latos dólares / 
AA e o a 

: 
/S A A 

dividido en dieciocho acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cada una 

numeradas del primero al dieciocho” inclusive, serie “A”. - ARTICULO QUINTO: 

TÍTULOS DE ACCIONES.- Las acciones son nominativas y ordinarias, constarán en 
"a 

títulos que serán firmados por el Presidente y Gerente General de la Compañía. Cada » 
A VA CASE 

  
7 título puede contener una o más acciones y se expedirán con los requisitos señalados 

F 

en la ley de Compañías, debiéndose inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de 
CRD TN 

la Compañía, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, constitución de 
e 

derechos reglés y demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las 

Pe 
acciones, Cada acción que estuviere totalmente paga dará derecho a un voto en las 
ro pre rrenere 

deliberaciones de la Junta General de Accionista tas. Las acciones no liberadas tendrán 

derecho en proporción a su valor pagado. ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DELAS 

  

ACCIONES.- La Compañía considera propietarios de las acciones a quien aparezca 
A , RATA 

o _ Ñ y A 
inscrito como tales en el Libro de Acciones y Accionistas. -¿Cuando haya varios _-_ 

propietarios de una misma acción, nombrarán un representante común y los



copropietarios responderán solidariamente frente a la sociedad de las obligaciones que 

se deriven de la condición de accionistas.- ARTICULO SÉPTIMO: DE DERECHOS DE LOS. 

Pf 

ACCIONISTAS.- Los accionistas tienen derecho a negociar ibremente s sus acciones sin 

  

ko — 

estar sujetos a limitación alguna, pueden así mismo concurrir a las Juntas Generales 

personalmente o por medio de representantes mediante carta o poder notarial y ejercer 

los demás derechos establecidos en los presentes Estatutos y la Ley de comosñas, 

Los accionistay solo responden por las obligaciones sociales hasta el monto de sus 

acciones.- ÁRTICULO OCTAVO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- Los 

aumentos y disminuciones de capital social serán acordados por la Junta General con 

el quórum y mayoría establecidas en la Ley de Compañías/En casode aumento del 

   
    

  

capital social los accionistas tendrán derecho preferente proporción a sus 

respectivas acciones para suscribir dicho aumento.-GAPITULO TERCERO.- 

DIRECCION, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION ARTICULO NOVENO: 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La Junta General de pccionistas, legalmente 
Eo —_—_ A  «NMAHKAK<K<Á f a ra. 

constituida es “al órgano supremo de la sociedad. La Compañía será dirijida, A . 
k nl —___— o A A A A 

administrada ay representada por el Directorio, Presidente y Gerente General. Cada uno 

de estos organos desempeñara sus funciones separadamente y conforme a la Ley, 

dentro de las facultades y atribuciones que le confieren los presentes estatutos.- AN 

ARTICULO DÉCIMO: DE LA JUNTA GENERAL, INTEGRACIÓN Y DECISIÓN.- La 

Junta General de Accionistas tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos a 

los negocios sans pío las decisiones que juzgue convenientes en defensa 

de la Compañía. Las resoluciones, acuerdos y decisiones, obligan a todos los 

accionistas, aunque no hubieran concurrido a la sesión o no hubieran contribuido con 

su voto, exceptuándose solamente los casos de impugnación y apelación estabtécidas 

en la Ley de Compañías, que se sujetarán a los requisitos de élla.- ARTICULO 

DÉCIMO PRIMERO: DE LAS JUNTAS GENERALES. Las Juntas Generales podrán 
E , 

ser ordinarias y extraordinaria$ y se reunirán en el domicilio o principal de la Compañía. 
A - FA



Las Juntas Generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año geo dev UbUL -3 

primer trimestre posterior a la finalización del ejercicio económico de la sociedad, para 

dar amplio palo dispuesto en el artículo doscientos treinta y cuatro de la Ley de 

Compañías y para considerar cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria” 

Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cúando fueran convocadas fpara 

tratar asuntos determinados en la convocatoria.-/ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: 

CONVOCATORIAS.- Sean ordinarias o extraordinarias, las Juntas Generales de 

 _—_——— NT Í 

Accionistas serán convocadas por medio de la prensa, mediante aviso que se publicará 7) ; 
A AXPPPÉXÉÁÑÚÉÚÁÚáÁQo 

     

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 48 la Compañía, 

  

con ocho días de anticipación, por lo menos, al día de/a reunión. En este lapso no se 
a A 2 A 

incluirá el de la convocatoria, ni el de la reunión” La convocatoria indicará el lugar, 

fecha, día y hora y objeto de la reunión, el llamamiento expreso al Comisario a reunión 
£ 

de Junta General, y el de su individualizagión, con la mención en ella de modo tambien 

   
¡ la Junta General no pudiera reunirse en la 
A 

expreso de los nombres y apellidos. 
O O MN 

Y 
_primera_ convocatoria por no o paber concurrido en n ella por ke lo menos el cincuenta por 

MD er 
OS A 

ciento del capital. pagadofée procederá a una segunda convocatoria, la r misma que 
RIN UTE O rre tras a, e. 

originará una reunión que no podrá demorar más sde treinta días contados desde la 
- ao y 

fecha señalada para la primera re ión y que se constituirá válidamente con el número. 

ll A mn 

de accionistas concurrent 
tral 

  
     

   

Mr   

, asunto éste que se expresará en la convocatoria. - 
  

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la Junta General de 

  

Accionistas pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital social, la 

transformación, fusión, escisión, la disolución anticipada de la Compañía, la 

reactivación de ella en proceso de liquidación y en general cualquier modificación de 
A 

  

los Estatutos sociales, habrá de concurrir a ella e primera convocatoria por lo menos 
A nd a AE q ss y e TR eos con 

el cincuenta por. ciento del capital pagado, “do seg da convocatoria, bastará la 
.o. SS 

/ 1 . 
representación de la tercera parte de dicho capital en tercera convocatoria, que no 

scr ae 

podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera



reunión, ni modificar el objeto de ésta, cualquiera que sea la representación del capital 

que ostenten los concurrentes de la. momo gh RmoULO DÉCIMO CUARTO: JUNTA 

GENERAL. UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, las 

Juntas Generales se entenderán convocadas y quedarán válidamente constituidas en 

cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional, para tratar pee asunto, 

" Y 

  

O 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta. cn deberán 

suscribir el acta respectiva, bajo sanción de nuji ad. St embargo cualquiera de los 
PA A 

  

asistentes puede oponerse a la discusióy/de los asuntos sobre los cuales no se 

considere lo suficientemente informado.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO: VOTACIÓN. - 

  

Salvo lo dispuesto en la Ley de Compañías y en los presentes Estatutos, las decisiones 
TT o 

de la Junta General serán tomadas c con una a mayoría de votgs que represente por lo 
  AA / A 

menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado goncurrente a la reunión. 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- cu. DÉCIMO 

  

General de accionistas y en su ausencia por quien designe la Junta para el efectos 

SEXTO: DIRECCION Y ACTAS.- Corresponde(“á)- Al Presidente dirigir La vd 

Actuará de Secretario de la Junta el Gerente General o quien para su efecto designe la 

  

Junta Genera El Presidente de la Junta y el Secretario suscribirán el Acta 
A TT] E A —— 

í 
correspondiente, sayo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañiag/3). De cada Junta se formará un expediente con copia nh los 

documentos que sirvan para justificar que la Junta se celebró válidamente; ARTICULO 

DÉCIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - 
sono mo 

  

Corresponden a la Junta General de Acctonistad(3)? Nombrar y remover a los 

  

AAA a 

miembros del Directorio, 6 Comisarios SI Liquidadores c dé la Compañía, en su caso y fiar 

sus remuneraciones, Conocer y aprobar los balances, cuentas e informes de los 
 (__>o>_ A (IA«MAMMM<AmAAA 

Administradores y Comisarios, debiendo adoptar las resoluciones que estime    

  

convenientes para los intereses de la Compañid! €) + Autorizar la amortización de las 

 



: CN 
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acciones¿d)) Resolver sobre la fusión, escisión, transformación y liquidación de la 

Compañíiag e). Aprobar la distribución de las utilidades previo el conocimiento de la 

Y 
solicitud realizada por el Gerente General; 4).- Resolver el aumento o disminución del 

rm A 
, 

plazo de duración de la Compañía;6).- Disponer cualquier reforma aras social; / 

(6),) Determinar el procedimiento para la liquidación de la CompañigÍ)) Aprobar las 

actas de Junta General de Ac onistas las que deberán ser suscritas por el Presidente 

y Secretario de la misma j),> Autorizar la constitución de gravamenes reales y la QT 
PI Te 

enajenación de bieñes inmuebles de la compañí Resolver sobre las pérdidas o 

  

ganancias de fa Compañia $2 Las demás que se contengan en la Ley o en estos 

Estatutos; ARTICULO DECIMO OCTAVO. DEL DIRECTORIO.- La Junta General de 
AAPIlI A 42$4$2$+$XA2ASASA 

e “0 Y! / 

Accionistas “elegirá cinco directores principales y sus-.r j , quienes 

h Y 

podran ser o no accionistas de la empresa, durarán dos años en sus funciones y 
AA AA —Á   

ar 

na     
que fuere convocada porÉl Presidente, quien lo hara popyfropia decisión o a solicitud 

s 

l.La convocatoria se realizará por 

    

de dos directores principales o del Gerente Gene 

JN E A ñ e “ez % - , 
nota suscrita con cuarenta y ocho horas deanticipación a la reunión. Habrá quorum si 

A e — 

concurren “tres de sus directoréjí Para que una resolución se adopte oa se 
reo A A A NAT lr a pega 

    
] 

necesitará que sea aprobada por mayoría simple de votos de los asist tentesf Si hubiera 
e mm se o 

  

     

  

empate la decisión quedará pospuesta para la proxima sesión. No existe voto digifiente 

y por lo mismo de subsistir el empate se considerará negada la moció En caso de 

ausencia de un Director Principal lo reemplazara su respectivo suplente.Si la Falta 

fuere definitiva, el suplente qu fa principalizado por el tiempo que hubiera faltado 

para cumplir el período. Si'tambien faltare el suplente, se 7 Junta General 

ART Extraordinaria para llenar las vacantes del Principal y Súplente. ¡CULO DECIMO 

.- Son atribuciones del Directorio; 

OOO uN 

$umplir y hacer cumplir las resoluciones 

NOVENO. ATRIBUCIONES ) DEL DIRECTORIE 
mr mn    

  

Velar por la buena marcha de la compañí



L, 
de Junta Génera! $ Dictar las Politicas Generales de la compañía dentro de su objeto 

social; La yy Elegir Presidente del Directorio de entre sus directores principales. e) 
To TT A A A TT A 

Designar Gerente General de la Com aña, liar su remuneración; f Dictar los 
mi mz gm Lar ma 

reglamentos internos de la compañía;/9) Aprobar el presupuesto global de la compañía 

    

   
y el plan general de actividades en base a los proyectos presentados por el Gerente 

General; h) Llevar a consideración de la Junta General el balance general de la 
—— 

compañía, el estado de perdidas y ganancias y un informe de actividade umplir 

con lo deberes y ejercer las atribuciones que correspondan ségún la Ley, estos 

estatutos, los reglamentos o las resoluciones de Junta General ARTICULO A 

£ 
DEL PRESIDENTE.- El Presidente será elegida por el Directorjo/'Durará dos años en 

q _ AA A ----AA«++«=yy — a PX 

  

sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido, podra ser accionista ono de la 

Compañía. Corresponde al PresidenteZ3). )Copvocar y Presidir las sesiones de la 
A 

Junta General de Accionistas y de Directoño: Autorizar con su firma los Títulos de . 

Acciones y las Actas de Junta General y de Directorio cuando las haya presididg;T)> 

Reemplazar al Gerente General con todos sus deberes y obligaciones en caso de falta, 
q  _. a a 

ausencia o impedimento de éste hasta el reintegro del referido funcionario o el nuevo 

  

a 

nombramiento.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: DEBERES, OBLIGACIONES Yo 

ATRIBUCIONES. DEL GERENTE GENERAL.- Para 1 ser Gerente General no se 
  PR re A 

requiere ser accionista de la Compañía. Durará dos año en sus funciones y podrá ser 
—— — A a a e” 

indefinidamente reelegido. Sus deberes, obligaciones y atribuciones son los que 

otorgan la Ley y los Estatutos, de manera especial, le corresponde lo siguiente/8)—>, 
Y 

di e AS. o 
Representar judicial y extrajudicialmente a la Compañíal(É)) Administrar los negocios 
lAAAAAA«<á]_ XA 

de la Compañía con las limitaciones de estos Estat VA hacer cumplir las 

disposiciones de la Leyy de los presentes Estatut Llevar los Libros de Actas de 

[ 

Juntas Generales, (py) Otorgar poderes especiales bajo su responsabilidad y poderes    
generales, previa autorización de la Junta General de Accionistas;”)). 
o an > A e A 

Nombrar y 

  

remover al personal de empleados y trabajadores de la Compañía y fijar sus



/ y0uD 3 

remuneraciones/. g).- Controlar bajo su personal responsabilidad que se lleve la /. 

Contabilidad al día, así como cuidar de los bienes, enseres, inventarios y maquinarias ” 

de la Compañía; m3 Las demás establecidas en la Ley y los presentes 

EstatutostARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: COMISARIOS.- La Junta General de 
A 

, 

Acro Ps y un Comisario Suplente para un perí do 
    

    

de un año“tendrán derecho ¡limitado de inspeccion y vigilancia sobre las opeyáciones 

sociales, sin dependencia de la administracion y en interes de la compañia” ARTICULO 

A 
VIGESIMO TERCERO: REPRESENTACIÓN. -LEGAL_DE LA «SOCIEDAD. ma Z 

en al 1 representación. de la Compañía, tanto judicial como extrajudicial correspond 
A A A A o Y A A 

corresponderá al Presidente con los deberes y atribuciones del Gerente General.- 
A_AQOK_O_KX4AkA mm 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico 

  

f A e 

de la Compañía comprende el período entre el primero de enero y el treinta y uno de / pd di 
  

diciembre de cada año.-ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: UTILIDADES.- Las utilidades diablo 
A 

/ 
obtenidas en cada ejercicio económico se distribuirán en la 7 que determine la 

| Junta General y de conformidád con lo que dispone la Ley. 4fgualmente la sociedad    

  

  
« formará el Fondo de Reserva Legal y cuando así lo decida la Junta General, las 

reservas voluntarias /ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 
ed 

La Compañía se disolverá por causas prescritas en la Ley de Compañías án caso de 

liquidación, no iendo oposición entre los accionistas, la Junta General designará    
dos liquida4ores, uno principal y el otro suplente y señalará sus atribuciones y 

deberes.“TERCERA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El Capital Social de la Compañía 

  

AR e rr, 

se encuentra integramente suscrito y pagado de acuerdo al siguiente detalle: 

ACCIONISTA cono cn CAPITAL NO. / 

“SUSCRITO PAGADO POR PAGAR DE 

NUMERARIO UN AÑO ACC 

Arciniega Castro Marcelo Osca $ 100 $ 50 $ 50 1



Y 
£ 

Ayala López Héctor Aníbal / 100 $ 50 $ 50 1 $ 

Benavides Armas Carlos Rodrigo $ 100 $ 50 $ 50 1 

Chanadí Chamorro Fausto Eriberto "=$ 

Clerque Soria Segundo Raúl % 100 $ 50 $ 50 1 

Cuaspud Zúñiga Digna del Socorro pas $ 50 $ 50 1 

SS 100 $ 50 $ 50 1 

100 $ 50 $ 50 1 

4 

De La Cruz Ramíres Manuel Mesías 

De la Cruz Rodríguez Galo Andrés e 

Garzón Velasco Pablo Aníbal 100 $ 50 $ 50 1 

Godoy Calderón Patricia Janeth A $ 100 $ 50 $ 50 1 

Ibujes Morales Víctor Fernando Y 

Jara Montenegro Diego Marcelo Y 

100 $ 50 $ 50 1 Jara Montenegro Fausto Ramiro Ni : 

León Clerque Rolando Santiago Y $ 100 $ 50 $ 50 1 

López Aguirre Luis Fernando Y $ 100 $ 50 $ 50 4 

Marín Cabrera Carmita Alexandra Y $ 100 $ 50 $ 50 1 

” 100 $ 50 $ 50 1 

Montenegro Burbano Segundo Raúl $ 100 $ 50 $ 50 1 

e
 100 $ 50 $ 50 1 

e
 

ta
 100 $ 50 $ 50 1 

e
 100 $ 50 $ 50 1 

e
 

Méndez Maspud Pedro Wilson 

TOTAL - $ 1.800 $ 900 $ 900 18 

! 

1 ! 
El capital pagado en numerario ha sido depositado en una Cuenta de Integración de 

    

  

q (AE A A A e 

Capital, abierta en un banco a pómbre de la compañía, documento bancario que se 

adjunta a la presente.- CUARTA: DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas 

  

Pri 
e 

facultan al señor Dr. William Méndez Valencia, para que realice los trámites necesarios 

para el perfeccionamiento de la constitución-de la sociedad y para que convoque a la 

primera Junta General de Accionistas. - QUINTA.- DISPOSICIONES DE TRANSITO.- 

pres contratos de operación que reciba la compañía, para la prestación del servicio 

de transporte publico de carga pesada, serán autorizados por los competentes
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organismos de transito, y no constitujen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación “b) La reforma del estatuto, aumento o cambio de 
are 

unidades, variación de servicios y mas actividades de transito y transporte terrestre, lo 
" 

efectuara la compañía previa informe favorable de los competentes Organismos de 

     po 
Transito.- Lg compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
ms 

reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

  

competentes de Transporte Terrestre y Transito. £20)Ai por efecto de la prestación de 

servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

otros establecidos por otros organismos, deherán en forma previa cumplirlas. -lW$ted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este 

contrato.- f) llegible Doctor Willan Méndez.- matrícula número cuatro mil trescientos 
  e 

cincuenta y cuatro Colegio de Abogados de Quito.- “Prosiguiendo los otorgantes en 

sus calidades indicadas dicen que aprueban y ratifican en todas sus partes la minuta 

que transcrita forma la esencia de esta escritura a la que le dan la fuerza y valide de 

a 
una Sentencia Pasada en Autoridad de cosa Juzgada.- Para el otorgamiento de esta 

escritura cuya cuantía queda determinada, se observaron los preceptos legales del 

caso; y, leído este instrumento Íntegramente por mí el Notario a los otorgantes, aquella 

lo aprueba en todas sus partes, se ratifica en lo expuesto y firma conmigo.- De todo lo 
/ 

que doy fe.- 
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Carlos Rodrigo Benavides 
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iy COMISIÓN MACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, acu 10 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL " 

    

RESOLUCION No. 015-CJ-010-2009-CNTTTSV 
CONSTITUCION JURIDICA 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

    
       

T
U
L
A
 

DIRECCIÓN —? 
EJECUTIVA $ 

o 

Que, los integrantegS de la Compañía en/formación de Transportede Carga pesada 
denominada “TRANSPORTE DE CARGA DISNORTGAS S.A.”, “con domicilio en el 
Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, han solicitado a este Organismo el informe 
previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de VEINTE Y OCHO (28) ' 

integrantes de esta naciente sociedad. 

A 
2. 

Ta, CONSIDERANDO: 
/ 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con ¡as 
siguientes observaciones: 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

onsiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, | 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 
únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 205-DAJ-010- 
2009-CNTTTSV, de fecha 25 de Agosto del 2009, recomienda la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
de Carga pesada denominada “TRANSPORTE DE CARGA DISNORTGAS S5,A.” 
por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 
publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue 
aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula 
todo lo relacionado con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones, 

2 COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORT RESTAL, 

RESOLUCION No, 0153-20 4-070-2007ENTITSVY (a) TRÁNSITO As 

A e i 2 > 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 - QUITO ECUADOR * + FP 1% 
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COMISIÓN NACIONAL 
> DEL TRANSPORTE TERRESTES, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Realamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte “Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera. 

RESUELVE: 

revio para que la Compañía en formación de 
ésada denominada “TRANSPORTE DE CARGA 

con domicilio en el Cantón Ibarra, Provincia de 
ituirse jurídicamente. 

1. Emitir informe favorable 
“7 Transporte de Carga 

DISNORTGAS S.A.”, 
Imbabura, pueda con 

  

    

     

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial. : 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía"quedará sometida a las” 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta matería dictaren la Comisión Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. / ¿ 

/ 7 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que seaf del/caso. 

/ / 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejec AS E F-Comisión Nacional del 
PS 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO rafa CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

            

    

   

   

Ibarra 19 de Octubre de 2009 y -—— No.2000400037 vucubli 

Hemos recibido de los señores: [Y la cantidad de: 
ARCINIEGA CASTRO MARCELO GSCAR US$ 50.00 
AYALA LOPEZ HECTOR ANIBAY ' Y, | US$ 50.00 

_ BENAVIDES ARMAS CARLOS RODRIGO. o US$ 50.00 
-* CHANDI CHAMORRO FAUSTO ERIBE TOA 2 US$ 50.00 
“ CLERQUE SORIA SEGUNDO RAUL ST US$ 50.00 
" CUASPUD ZUNIGA DIGNA DEL SOCORRO US$ 50.00 
DE LA CRUZ RAMIRES MANUEL MESIAS A US$ 50.00 

- DELA CRUZ RODRIGUEZ GALO ANDRE e US$ 50.00 
- GARZON VELASCO PABLO ANIBAL + y US$ 50.00 

GODOY CALDERON PATRICIA JANETH US$ 50.00 
IBUJES MORALES VICTOR FERNANDO — a US$ 50.00 
ARA MONTENEGRO DIEGO MARCELO . LA US$ 50.00 

OPARA MONTENEGRO FAUSTO. RAMIRO y US$ 50.00 

   
EON CLERQUE ROLANDO SANTIAG£ US$ 50.00 

as SROPEZ AGUIRRE LUIS FERNAND , US$. 50.00 . 
i MARIN CABRERA CARMITA ALEXANDR. PU US$ 50.00 

3 NENDEZ MASPUD PEDRO WILSON AN o - US$ 50.00 
Y MONTENEGRO. BURBANO. SEGUNDO RAUL o. US$ 50.00 
MPTAL: e o any O o o US$ p0... 

AN NOVECIENTOS ec con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de gápital que se ha abierto 
'en este Banco a'“nombre de la Compañía en formagión que se denominará: 

: “TRAN SPORTE DE CARGA DISNORTGAS S:A.” 

  

El valor cotrespondiente a a Leste certificado. será puesto a disposición de los administradores 
de la nueva empresa tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la 

: Tespectiva.. documentación que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente 

. inscritos y un certificado de la Superintendecia de Compañías indicando que el trámite de 

constitución ha quedado debidamente concluido. o 

En caso de que no “llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 

propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado, para proceder a la 
devolución del valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado 
original y la autorización otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. : 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1 40% desde esta fecha hasta la de su 
Cancelación, siempre y cuando el plazo transcurrido sea de 182 días o más. 

     
Firma Autorizada 

Banco ts 

Promerica fa



Imprimir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7262600 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: MENDEZ VALENCIA WILLIAM EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/08/2009 11:26:58 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE 

DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

TRANSPORTE DE CARGA DISNORTGAS S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 24/09/2010 - 
— 

. DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

Co 
A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia que sello 

  
       



..ZON: Cumpliendo con Jo dispuesto en la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09.004913, dictada por la Superintendencia de Compañías el 25 

de noviembre del 2009, en esta fecha he procedido a marginar en la matfriz de 

la escritura pública de Constitución de la COMPAÑIA TRANSPORTE DE 

CARGA DISNORTGAS S.A., otorgada ante el suscrito Notario el 26 de octubre 

de 2009, lo dispuesto en dicha Resolución, es decir la aprobación de su 

vuuULi2 

Constitución en los términos constantes de la escritura pública que antecede.- 

Ibarra, 3 de diciembre del 2009.- De todo lo que doy fe.- 

Fra) MO ua [ CANTON Inf 
1 

E) ¿berto P. 0330 Lipos 

NOTARIO 
q -_-_ A 

       

        

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

RAZON: En esta fecha y bajo la partida Nro. 423 del Libro Registro 
Mercantil del Cantón, quedan inscritas la precedente escritura y la 

Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.09.004913 de la Superintendencia de Compañías 
de Quito de fecha veinticinco de Noviembre del dos mil nueve; Cumpliendo 

lo dispuesto por el Art. 2do. de dicha Resolución; Archivándose una copia 

de los citados documentos en esta/Oficina.- barra, diez de Diciembre del dos 
mil nueve.- REGISTRO DE 2MER 
Repertorio con el número 12828, 16:      
RESPONSABLE.- 
MIRIAM CARRERA l | |



SUPERINTENDENCIA vUOUri 3 
dl DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 0000235 

QUIE, 06 ENE 28% 

Señores 

BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE DE CARGA DISNORTGAS S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

    
Dr. Wíctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO G RAL 

 


